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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

356 Información sobre inicio de Expte. de Reparcelación UE núm. 7. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Providencia de Alcaldía de fecha 20/01/2017, se inició expediente de reparcelación
económica de la unidad de ejecución número 7, quedando suspendido el otorgamiento de
las licencias de parcelación y edificación en el ámbito de la unidad reparcelable, hasta que
sea firme en vía administrativa la resolución aprobatoria de la reparcelación de conformidad
con lo establecido en el artículo 100.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.
 
Lo que se hace público a los efectos del artículo 101 del Reglamento de Gestión Urbanística
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
aprobado por el Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.
 

Santo Tomé, a 23 de Enero de 2017.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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